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ORDEN de 15 de septiembre de 1967 por la que se 
concede la libertad condIcional a seis -r>enados, 

Ilmo. Sr. : Vistas I{lS propuestas formuladas para la aplica· 
ción del beneficio de :Ibertad condicional establecido en los ar
tículos 98 al 100 del Código P{~nal V Regiamento de los Servicios 
de Prisiones. ::.,probado por Decreto de 2 de febrero de 1956 
a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced 
para la Redención de las Penas por el TrabaJo. y prevIO acuerdo 
del Consejo de MInistros, en su reunión de esta fecha. , 

Su Excelencia el Jefe del Est,ado, que DIOS guarde, r.a temdo 
a bien conceder IR libertad condiciona l a los Siguientes pp. 
nados: 

Del Reformatorio de Adul tos de Ocaña (Toledo): Valeriano 
Gracia Beorlegui. 

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid : Fran· 
cisco Lorenzo Sánchez. 

De la Prisión Provincial de Córdoba: Elisardo Rey Pa,r atcha 
De la Prisión Provincial de Hombres de Valencia: Virgilio 

Fernández Villanueva, 
Del Destacamento Penal de Portland Iberia de Castille.io 

(Toledo) : Juan Arias Ge.rcía, 
Del Destacamento Penal de Mirasit' rrR (Madrid): Castor 

Herranz López. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes 
Dios guarde a V. 1. muchos años. . 
Madrid. 15 de septiembre de 1967. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN d e 16 de diciembre de 1967 sobre emmon 
y puesta en circulación de sellos de correo con 
motivo d e «Trajes típicos españoles». 

limos. Sres.: Ordenado por Disposición ministerial de 22 de 
diciembre de 1966 la emisión de una serie de sellos de correo, 
que recogiera como tema una muestra de los bellos trajes tí
picos españoles, de forma que fueran pu~stcs en ci:culación 
siguiendo un orden alfabético de las provmclas espanola;s. un 
sello cada mes, 

Este Ministerio, considerando necesario dar continUldad al 
propósito de esta emisión de que vayan aparecie~do trajes 
típicos españoles de cada una de nuestras provmclas. se ha 
servido disponer lo siguiente : 

Artículo 1.0 Con la denominación de «Trajes típicos espa
ñoles (continuaCión)>> se procederá por la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre a la elaboración de st:llos de correo en los 
que se reproduzcan trajes tlplCOS espanoles elegidos dentro 
de ¡¡U gran variedad y número. 

Art. 2.0 Sucesivamente, se pondrán en circulación los efec
tos que correspondan a la indicada serie Con valOr seis pesetas 
y tirada de cinco millones quinientos mil efectos, que apare
cerán a razón de uno por mes en el próximo año 1968. 

Sus caracteri,sticas serán las siguientes : 

Número 13. Motivo: Un t raje de la provincia de Ciudad 
Real; color: policolor ; estampación: huecograbado. 

Número 14. Motivo: Un traje de la provincia de Córdoba; 
color: policolor' estampación : huecogra,bado. 

Número 15. Motivo : Un traje de la provinCia de La Co
ruña' color : policolor; estampación: huecograbado. 

Nfunero 16. Motivo: Un traje de la provincia de Cuenca; 
color: pol!color; estampación : ?-uecograbado: . 

Número 17. Motivo: Un traje de la provIncia de Fernando 
Poo ' color : policolor ; estampación : huecograbado. 

Número 18. Motivo: Un traje de la provinCia de Gerona; 
color: policolor; estampación : huecograbado. 

Número 19. Motivo : Un traje de la prOVincia de Gran 
Canarie,; color: policolor; est.ampa.ción: huecograbado. 

Número 20. Motivo: Un traje de la provIncia de Granada: 
color: palicolor; estampación: huecograbado. 

Número 21. Motivo : Un traje de la provinCia de Guada· 
lajara; color: policolor; estam~ación: huecOJP'~bado. .. 

Número 22. Motivo: Un traje de la provmcJa de Gmpuz
coa; color: policolor ; estampación: huecogra,bado. 

Número 23. Motivo: Un traje de la provincia de Huelva; 
color: policolor ; esta,mpación: huecograbado; y 

Número 24. Motivo: Un traje de la provinCia de Huesca: 
color: policolor; estampación : huecograbado. 

Art. 3.0 Los indicados sellos se pondrán a la venta y circu
lación, respectivamente, en los días 16 de enero, 13 de febrero, 
S de muzo. 18 de abril, 2(} de mayo, 12 de junio, 8 de julio, 

:) de agosto, 1I de septiembre, 1 de octubre. 4 de noviembre ,y 
9 de diciembre de 19t18. 

IDstos sellos podrán utilizarse para el franqueo de la co
rrespondencia hasta su total agotamiento. 

Art. 4.0 De dichos valores quedarán reservados en la Fa
brica Nacional de Moneda y Timbre mil unidades a disposi
ción de la Dirección General de Correos y Telecomunicación, 
al efecto de los compromisos internacionales, tanto en lo que 
respecta a las obligaciones derivadas de la Unión Postal Uni
versal como a las necesidades del intercambio oficial o al 
mismo intercambio, cuando las circunstancias lo aconsejen o 
a juicio de dicha Dirección General de Correos y Telecomu
nicación. 

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de 
dicho Centro, relacionada y justificada debid~mente. 

Otras qUinientas unidades de cada ve,lor seran reservadas a 
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para' atenciones de 
intercambios con los Organismos emisores de otros países, inte
gración en los fondos filatélicos del museo de dicha fábrica y 
propaganda nacional e internacional filatélica. . :" 

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se 
procederá a ' la destrucción de le..s planchas, pruebas~ etc., una 
vez realizada la emisión, levantándose la correspondiente acta. 

Art. 6.0 Siendo el Estado el único beneficiario de los va
lores filatélicos que se desprenden de sus sígnos de franqueo, 
se considerará incurso en la Ley de Contrabando y Defrauda
ción la reiinpresión, reprodUCCión y mixt1ficación de dichos 
signos de franqueo. por el período cuya vigencia se acuerda, 
como en su caducidad por supervivencia filatélica, siendo per
segUidas tales acciones por los medios correspondientes, 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos años. . 
Madrid, 16 de diciembre de 1967.-P, D.. el Subsecretario. 

José María Latorre. 

Ilmos. Sres. Director de la F ábrica Nacional de Moneda y 
T imbre y Director general de Correos y Telecomunicación. 

RESOLUCION de la Dirección General de lo Con
tencioso del Estado por la que se concede amplia
ción de exención del impuesto sobre los bienes de , 
las personas jurídicas a la Fundación «Asilo de ' 
Nuestra Sei iora de las Mercedes, instituida en Ca
rrión de los Condes (Palencia). 

Visto eJ expediente promOVido por don Baldomero Gómez 
Fernández Pa:trono de la Fundación «Asilo de Nuestra Señora: 
de las Mercedes», de Carrión de los Con~es (Palencia), solici
tanao exención del Impuesto sobre los bienes de las Persona:s 
Jur'dicas para los títulos con que se ha increm~nta40 su capital 
mic¡al ya declarado exento por este Centro .dll'ectlvo en 25 de, 
junio 'de 1940 y posteriores acuerdos. esta Dirección General 
de lú Contencioso del Estado acuerda declarar exenta del Im
puesto sobre los Bienes de las Personas Jurídicas la lámina 
número 8.467 de títulos de la Deuda Perpetua de 36.000 pesetas 
depOSitada en el Banco de España., sucurswl de Palencia, res
guardo número 1.587, exención que subsistirá en cuanto se 
~mpleen directamente los referidos títulos o sus rentas en 
cumplir el fin benéfico de la Funda,ci6n. 

Madrid, 12 de d-iciembre de 1967.-El Director genera.l, Juan 
Antonio Ollero de la Rosa. 

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos por la que se amplía la autoriza- o 
ción número 153, concedida al Banco Industrial de 
Bilbao, para la apertura de cuentas restringidas de . 
recaudación a los establecimientos que se indican. 

Visto el escrito formul'ado por el Banco Industrial de BHbao 
solici-tando autorización para estUiblecer el servicio de cuentas 
restringidas de recaudación de -trIbutos en las sucursa:le.s de 
Madrid y Barcelona y baja en el mismo de la sucursal de Cas
tellón, 

Esta Dirección General acuerda da:spaner que la awtoriza
ción número 153, concedida en 25 de noviembre de 1964, se 
considere ampliada a los siguientes esba>blecimientos: 

Demarcación de Hacienda de Madrid 

Madrid. Alcalá , número 14, a la que se asigna el número de 
identificación 01-48-01. 

Demarcación de Hacienda de Barcelona 

Barcelona, Ronda de San Pedro, número 1'5, s, la que se 
asigna el número de identificación 1~2-O1. 

A'l mismo tiempo se dispone el cese en la prestacIón de,l , 
servicio de referencia de la sucursal de Castel1ón. Demarca-


